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SALTA, 30 de mayo de 2025

Expediente N" 23028124.-

VISTO las presentes actuaciones relac¡onadas con el Proyecto de Distribución del
Presupuestario 2024; y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto de Distribuc¡ón de Créditos para el ejercicio 2024 fue remitido con fecha
de l0 diciembre de 2024, es dec¡r una d¡stribución extemporánea habida cuenta que la misma
debió proceder al ¡n¡cio del ejercic¡o.

Que el Proyecto de Distr¡buc¡ón de Créditos 2024 se encuentra agregado a fojas 340 a
349 de las actuaciones.

Que, considerando la fecha de presentación del Proyecto de Distribución de Créditos
2A24 puede o no co¡ncidir con la ejecución real, y esto deriva en la imposibil¡dad técnica y legal
de aprobación.

Que, a foja 350 y siguiente, obra informe del Director de Presupuesto de Ia Universidad
elevando el documento objeto de tratam¡ento, el cual es presentado fuera de los plazos
formales.

Que, a fojas 351 vuelta, obra providencia de fecha 0911212024 del Secretario
Admin¡strativo sol¡c¡tando la ¡ntervenc¡ón del Consejo Superior.

Que, dada la fecha tardía de presentación de la Distribución Administrativa y la falta de
tratamiento en tiempo y forma por parte del Consejo Superior, este Cuerpo considera que no
corresponde la aprobación de ninguna distribución de créditos.

Que, porel contrario, correspondería que la Dirección de Presupuesto eleve los créd¡tos
de cierre de ejerc¡cio, con su apertura correspondiente para proceder a tener por aprobado los
mov¡m¡entos presupuestar¡os frnancieros efectuados durante el ejerc¡c¡o, pero no una
Distr¡buc¡ón de Créd¡to.

Que, por la fecha de ingreso, la Comisión de Hacienda de este Cuerpo no tomó
¡ntervenc¡ón en debido t¡empo, s¡tuac¡ón ajena a la m¡sma.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Hac¡enda, mediante Despacho
N" 30/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión ordinaria del 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Solicitar a Secretaría Administrativa la revisión y actualización de los créditos
autorizados durante el ejercicio 2024.

ARTÍCULO 2",. mplido
administrativo de t
a Io establecido

con el requer¡m¡ento del Artículo 1o sol¡citar la elaborac¡ón del acto
r aprobado los movimientos presupuestarios ejecutados, de acuerdo
la reglamentac¡ón v¡gente para las partidas presupuestariasA

Expre. N" 23021)/21.-
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Frontera, lnstitutos de Educación Med¡a, Secretaría Administrativa y ón de Presupuesto
Cumplido, s¡ga a Secretaría Adm¡n¡strativa para su toma de razón demás efectos. Asimismo
publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-
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correspond¡entes.

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a: Facultades, Sedes Regionales en Sur Metán - Rosario de la


